
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso. Sírvase 

Proveer.  Santiago de Cali, 16 de abril de 2024. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 

Auto Sustanciación No. 354 

RAD. 760013103004-2021-00258-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que revisado el presente llamamiento en garantía elevado por la señora María del 

Carmen Moreno García a la sociedad Zurich Colombia Seguros S.A., se observa que se 

encuentra pendiente que el apoderado de la parte demandante lleve a cabo el trámite de 

notificación de la llamada en garantía en debida forma, según lo establecido en el inciso 3 del 

artículo 8 Ley 2213 de 2022, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que adelante los trámites pertinentes a fin de obtener la 

notificación de la llamada en garantía, lo cual deberá hacer dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado, del presente auto (Numeral 1° Artículo 317 C.G.P.). 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  069     DE HOY   24 ABR 2024 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 


